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PRESIDENTE: a la administración municipal a las personas que 

nos acompañan en el día de hoy y que nos ven por redes sociales, 

señora secretaria hacer el primer llamado a lista por favor. 

SECRETARIA:  muy buenas noches señor presidente y honorable 

concejales, un saludo para los funcionarios de la 

administración, para los asistentes y para quienes nos 

acompañan a través de las redes sociales, les doy la bienvenida 

a la sesión plenaria de hoy domingo 20 de octubre del 2024, 

llamado a lista siendo las 6:13 de la tarde, honorable 

concejales.  

SECREATRIA: Gustavo Adolfo Ardila Ayala. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: señor 

secretario buenas noches, presidente, honorable concejales, 

unidad de apoyo, policía nacional, para también el director al 

jefe de la oficina de control interno, bienvenido José 

Guillermo Carlos Manosalva, bienvenidos y su equipo de trabajo, 

Gustavo Ardila presente. 

SECRETARIA: Oscar Mauricio Arenas Valdivieso.  

INTERVENCIÓN DEL H.C. OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: muy 

buenas noches, presente. 

SECRETARIA: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.  

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: buenas 

noches para ustedes señora secretaria, para los honorables 

concejales, funcionarios de la administración, policía 

nacional, unidades de apoyo, presente. 

SECRETARIA: Javier Ayala Moreno  

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: buenas noches para 

todos para la administración municipal, presidente, todos los 

concejales, todos los presentes, presente secretaria. 

SECRETARIA: Elkin Yesid Bello Peña  

INTERVENCIÓN DEL H.C. ELKIN YESID BELLO PEÑA: presente. 

SECRETARIA: Luis Eduardo Castañeda Pradilla.  

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

secretaria muy buenos, eh perdón muy buenas noches, saludo muy 

especial para usted Yureima, que alegría verla en la plenaria 

de hoy del concejo de Bucaramanga, para los compañeros, para 

la gloriosa policía nacional respeto y admiración siempre, para 

todo el equipo de funcionarios que hoy asisten a la corporación 

y que bueno que hoy Miguel Uribe es precandidato presidencial 

del centro democrático, muchas gracias, presidente, Chumi 

Castañeda presente. 

SECRETARIA: José David Cavanzo Ortiz  

INTERVENCIÓN DEL H.C. JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ: buenas noches 

para todos, presente.  
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SECRETARIA: Andrés Felipe Díaz Arévalo.  

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANDRES FELIPE DIAS AREVALO: presente. 

SECRETARIA: Oscar Javier Diaz Layton. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. OSCAR JAVIER DIAZ LAYTON: secretaria 

buenas noches, presidente saludo especial a todos los 

compañeros, igual a la policía nacional, las unidades de apoyo, 

la administración que se encuentra acá presente, hoy un día de 

mucho ejercicio haciendo la, el, la maratón de la fundación 

cardiovascular, que creo que fue un evento exitoso en la ciudad 

y bueno esperemos el resultado del partido del Bucaramanga hoy, 

Óscar Diaz partido conservador presente. 

SECRETARIA: Jorge Edgar Flórez Herrera  

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: no responde 

el primer llamado a lista. 

SECRETARIA: Henry Gamboa Vargas. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA VARGAS: secretaria buenas 

noches, a mis compañeros concejales, policía nacional, 

administración municipal, Henry Gamboa presente. 

SECRETARIA: Robin Anderson Hernández Reyes.  

INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: no 

responde el primer llamado a lista. 

SECRETARIA: Diego Armando Lozada Trujillo. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: no 

responde el primer llamado a lista. 

SECRETARIA: Camilo Andrés Machado Ardila. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: no responde 

el primer llamado a lista. 

SECRETARIA: Nelson Mantilla Blanco. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: no responde el 

primer llamado a lista. 

SECRETARIA: Carlos Felipe Parra Rojas. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente. 

SECRETARIA: Tito Alberto Rangel Arias.  

INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: no responde 

el primer llamado a lista. 

SECRETARIA: Cristian Andrés Reyes Aguilar. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: no 

responde el primer llamado a lista. 

SECRETARIA: Daniela Torrez Zarates.  

INTERVENCIÓN DEL H.C. DANIELA TORREZ ZARATE: no responde el 

primer llamado a lista. 
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SECRETARIA: señor presidente le informo el llamado a lista lo 

han respondido 11 honorable concejales, existiendo quorum 

decisorio y de liberatorio. 

PRESIDENTE: como hay quorum decisorio señora secretaria por 

favor dar lectura al orden del día. 

SECRETARIA: orden del día.  

PRIMERO: llamado a lista y verificación del quórum.    

SEGUNDO: lectura discusión aprobación del orden del día. 

TERCERO: himno de la ciudad de Bucaramanga. 

CUARTO:  tema: presentación del informe de gestión del tercer 

trimestre del año 2024 oficina de control interno disciplinario 

a cargo del Doctor José Guillermo Carlos Manosalva, jefe de la 

oficina de control interno disciplinario. 

QUINTO: lectura de documentos y comunicaciones. 

SEXTO: proposiciones y asuntos varios. 

Bucaramanga domingo 20 de octubre del 2024 6 p.m. en el salón 

de plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento del concejo municipal 

de Bucaramanga, el presidente, el honorable concejal Elkin 

Yesid Bello Peña, la secretaria encargada Yureima Díaz Bárcena. 

SECRETARIA: señor presidente ha sido leído el orden del día. 

PRESIDENTE: en consideración el orden del día honorables 

concejales. 

SECRETARIA: ha sido aprobado el orden del día señor presidente. 

PRESIDENTE: sigamos señora secretaria. 

SECRETARIA: tercer punto del orden del día Himno de la ciudad 

de Bucaramanga. 

27:31 Himno de la ciudad de Bucaramanga 36:14 

PRESIDENTE: señora secretaria por favor continue con el orden 

del día. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: secretaria Nelson 

Mantilla presente. 

SECRETARIA: señor presidente se registra la presencia en el 

recinto del honorable concejal Nelson Mantilla Blanco. 

PRESIDENTE: continúe con el orden del día señora secretaria. 

SECRETARIA: continuando con el orden del día, cuarto punto, 

tema presentación del informe de gestión del tercer trimestre 

del año 2024 oficina de control interno disciplinario a cargo 

del doctor José Guillermo Carlos Manosalva jefe de control 

interno disciplinario. 

PRESIDENTE: bienvenido DR José Guillermo Carlos Manosalva 

nuevamente bienvenido al concejo de Bucaramanga. Jefe de la 

oficina de control interno y tiene el uso de la palabra. 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JOSE GUILLERMO CARLOS MANOSALVA JEFE 

DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO: muchas gracias señor 
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presidente y a todos los concejales muy buenas noches, a las 

personas asistentes muy buenas noches, al equipo que me 

acompaña en la oficina de control interno disciplinario también 

muchas gracias por su compañía, me permito presentar el informe 

del trimestre entre los meses de julio y septiembre del 

presente año, es importante señor presidente y señores 

concejales, antes de dar las estadísticas de los procesos voy 

a tocar dos aspectos fundamentales y lo digo porque en la 

anterior visita, surgieron muchas dudas eh respecto de ciertas 

investigaciones que se están adelantando por parte de la 

oficina que lidero y quiero colar de presente que en la potestad 

disciplinaria no solamente recae sobre la oficina de control 

interno disciplinario, sino también en la procuraduría 

provincial y en la personería municipal, de tal forma que puede 

darse que parte de la información que ustedes necesitan 

respecto de hechos que se estén investigando, pueden estar como 

lo ven en la ayuda en la personería y procuraduría, entonces 

es un tema para tenerlo en cuenta señores concejales, de igual 

manera nuevamente reitero eh el aspecto de la reserva sumarial 

en ese orden de ideas pues quisiera poder darles mayor 

información de las investigaciones que de instrucción se están 

adelantando sin embargo por la reserva el suscrito no puede 

dar más información que los datos estadísticos que ya ustedes 

tiene en la información, de igual manera señores concejales 

también es importante nuevamente reiterar que la oficina de 

control interno disciplinario de acuerdo al código general 

disciplinario, es una oficina que es del más alto nivel, eso 

quiere decir que las competencia eh que recaen sobre ella 

tienen ese concepto en razón que las investigaciones o mejor 

la instrucción que se hace por medio mejor en esa oficina, 

recae excepto del señor alcalde por parte de todos los 

secretarios, sí señor. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA presidente 

para registrar asistencia 

SECRETARIA: señor presidente se registra la presencia en el 

recinto de los honorables concejales, Camilo Andrés Machado 

Ardila y Daniela Torres Zarates. 

PRESIDENTE: tiene nuevamente el uso de la palabra. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. DANIELA TORREZ ZARATE: presente 

secretario.  

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JOSE GUILLERMO CARLOS MANOSALVA JEFE 

DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO: gracias señor presidente, 

también es importante recordar en este aspecto señor presidente 

y señores concejales, que desde el punto de vista del proceso 

disciplinario hay una gran diferencia en la instrucción que 

realiza el suscrito en la oficina de control interno 

disciplinario y las funciones de juzgamiento que recaen en 

primera instancia en la secretaria jurídica y en segunda 

instancia en el alcalde del municipio de Bucaramanga, eso como 

lo indico conforme al código general disciplinario. La oficina 
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de control disciplinario tiene un jefe de la oficina, un 

profesional, una auxiliar administrativa, 8 contratistas 

abogados y dos técnicos que hacen parte del área 

administrativa, en este aspecto es también importante recordar 

señores concejales, que la oficina de control interno 

disciplinarios tiene varios canales por los cuales recibe la 

noticia disciplinaria y reitero este punto porque algunos de 

ellos, eh no solamente es por medio de eh los canales 

institucionales, sino también la noticia disciplinaria se puede 

iniciar de oficio obviamente conocimiento del suscrito, otro 

punto también importante es la noticia disciplinaria también 

es conocida por el despacho, producto de eh las investigaciones 

que llegan de la personería y la procuraduría, en este 

trimestre la oficina ha realizado 178 actuaciones, descritas 

como lo ven el cuadro. 

 
67 archivos, 22 inhibitorios, 5 pliegos de cargos, se han 

remitido por competencia 9 investigaciones, se han iniciado 30 

investigaciones, 45 indagaciones previas, para un total de 178 

investigaciones, eso comparativo con los dos últimos años, se 

ha aumentado un 105 un 109% las investigaciones disciplinarias 

y un 15% las indagaciones previas. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBIN ANDERSON HERNANDES REYES: 

presidente para registrar mi presencia Robín Hernández. 

SECRETARIA: señor presidente se registra la presencia en el 

recinto del honorable concejal Robin Anderson Hernández Reyes 

y el honorable concejal Jorge Edgar Flores Herrera. 

PRESIDENTE: bueno tiene nuevamente el uso de la palabra el 

doctor José Guillermo Carlos Manosalva.  

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JOSE GUILLERMO CARLOS MANOSALVA JEFE 

DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO: gracias señor presidente, en 

la ayuda, ustedes pueden encontrar señores concejales eh las 

investigaciones de acuerdo o mejor las actuaciones conforme a 

cada uno de los perfiles, me devuelvo nuevamente para que los 

señores concejales recién llegan puedan ver la información, 
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entonces hemos aumentado en investigaciones un 109% y en 

indagaciones previas un 15%.  

 

Acá viene la distribución de personas que están siendo 

investigas por parte de este despacho respecto de cada 

dependencia, ahí lo pueden ver en la ayuda, eh digamos que 

pueden, podemos encontrar personas que estén siendo 

investigadas en varias, en varias investigaciones valga la 

redundancia y por eso ustedes encuentran 80 personas versus 

las 178 que se están adelantando, encontrando que, la mayor, 

la mayor cantidad de personas están en la secretaria de 

educación con 29, secretaria del interior con 16, sin dé, sin 

determinar eso que la investigaciones previas 14, y quiero 

hacer alusión a estas dos primeras 29 porque, porque tienen 

que ser con las eh los docentes, los docentes que nosotros 

investigamos y secretaria del interior por los comisarios e 

inspectores de policías que es también digamos que los, los 

tres grupos de personal que más o que más recibimos nosotros 

quejas, acá en el municipio de Bucaramanga. Desde el punto de 

vista de prevención dos de las primeras funciones que tiene le 

jefe de la oficina, eso quiere decir hacer campañas, 

promociones, políticas de prevención, en materia 

disciplinarias hemos realizado, hemos realizado 12 actividades 

en los, en este trimestre, para un total de 40 en el año y la 

vamos a distribuir en lo que ustedes están viendo en la ayuda, 

esto han sido los instituciones educativas que hemos visitado 

en este trimestre reitero de julio a septiembre del presente 

año, hemos socializado con el personal de docentes 924 docentes 

en lo que va corrido de este trimestre y esta es la información 

que tengo para ustedes señores concejales, no sé si tengan 

algún tipo de pregunta con mucho gusto la responderé. 

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra el concejal Gustavo 

Ardila  

INTERVENCIÓN DEL H.C. GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: gracias 

presidente, pues así tan sucinto deberían ser todas y puntuales 

las presentaciones, lo de alguna manera también pues eh es una 

información que usted trae fresca porque hasta el tercer 
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trimestre de este año, entonces estamos hablando de hasta el 

mes de septiembre, eh hay una pregunta que me causa curiosidad 

es de del aumento casi del 109% en las indagaciones 

preliminares, obedece a que? a que definitivamente eh hay una 

alerta definitiva en los funciona, a en los contra los 

funcionarios o, o la población como tal, el público como tal 

esta aumentado las quejas, está aumentando las denuncias, eso 

es lo primero, si es normal porque subir un 109%, pues que se 

suba un 5, 10, 15% es algo bastante fuerte cuando se suman que, 

que llega en indagaciones preliminares el 109% pues causa 

bastante curiosidad y lo segundo es que cuando habla de los 14 

funcionarios por determinar, usted mencionaba que es porque 

no, no se ha definido bien a que oficina es, básicamente esas 

preguntas y pues felicitarlo Doctor José Carlos por la manera 

tan rápida pero sobre todo tan puntual que debe ser estos 

informes gracias. 

PRESIDENTE: Carlos, tiene el uso de la palabra el concejal 

Carlos Felipe. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: gracias 

presidente, bueno pues algo que digamos tengo que llamar la 

atención es uno esperar o la ley espera de las oficinas de 

control interno disciplinario según lo estoy leyendo, que se 

asegure de la respectiva entidad su autonomía, independencia y 

principio de segunda instancia interno disciplinario, no es de 

un activista del alcalde, ósea claro yo entiendo el alcalde 

tiene promotores activistas, tiene un twittero que le gusta y 

que usa para, para hacer sus vueltas y bueno tiene toda esa 

gente y esa serie de gente, pero uno espera que eso no se 

encuentre en la oficina de control interno disciplinario, 

entonces a mí me preocupan dos cosas, una seguridad y eh además 

es pues el promovió una condecoración aquí para el 

superintendente y entonces en el concejo nacional electoral 

hay una investigación, sobre una posible red, digamos de  

clientelismo que tendió el alcalde sobre la superintendencia 

de seguridad por acuerdo con el entonces superintendente Mansur 

sobre lo cual consta una investigación actual en el concejo 

nacional electoral y en control interno también de la 

superintendencia vigilancia y usted pues viene de ese, de ese 

eh proceso, tanto como usted como el secretario del interior, 

como varios digamos altos funcionarios, entonces me preocupa. 

PRESIDENTE: dos minutos tiene para. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: entonces me 

preocupa cual es la independencia que se puede ejercer en estos 

procesos, digamos porque uno espera no encontrar una activista 

aquí el alcalde y yo he visto además con precaución como desde 

esa oficina, yo no sé si le dan la orden a, a las personas que 

trabajan en la oficina de ser, no sé cómo hacer injurias, 

calumnias así hablar locuras y yo no sé si es una instrucción 

suya y digamos viendo, digamos la las interacciones en redes 

de su cuenta, no pues en la oficina de control interno 

disciplinario es un activista del alcalde, que control interno 
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disciplinario va a haber, que podemos esperar si están 

desmontando la alcaldía, están armando nominas paralelas, están 

robando por todos lados y que control interno va a haber, 

entonces yo dejo digamos sobre la mesa mi gran preocupación, 

porque yo lo que veo en esa oficina es un activista del alcalde 

que a su vez pues vincula múltiples personas que hacen 

activismo por el alcalde pero no control interno disciplinario, 

gracias presidente. 

PRESIDENTE: muchísimas gracias honorable concejal, tiene el 

uso de la palabra el concejal Jorge flores. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: buenas 

noches, a que presidente, ah okay, bueno yo eh saludar primero 

que todo a los honorable concejales a la concejala Daniela, al 

delegado de control interno y básicamente lo que quiere 

intervenir es eh acá se han presentado como el mapa de los 

procesos adelantados por parte de la oficina de control interno 

disciplinario pero yo si quisiera digamos eh como un análisis 

de cuáles son los principales riesgos de materia disciplinaria 

que están incurriendo o que estamos viendo que se están 

incurriendo por parte de los servidores públicos del municipio, 

cierto si aún existe algún sistema de monitoreo y en caso de 

hechos de corrupción, si existe alguna alerta temprana frente 

a ese tipo de conductas que pudieran considerarse contrarias a 

la normatividad o la ley vigente, lo otro es que quisiera saber 

en la actuación de ustedes si tiene competencia en el sonado 

caso de la chatarra y elementos inservibles de alumbrado 

públicos eh que al parecer sin el debido proceso los dieron de 

baja y los desaparecieron por parte de la bodega de alumbrado 

público de Bucaramanga, se habla de más de 30.000 luminarias y 

más de 300 postes metálicos que valen digamos un monto cercano 

a los 1.000 millones de pesos, es quisiera saber si , sobre 

eso y por otro lado en su informe se mencionan 80 procesos 

disciplinarios en etapa de instrucción entre los meses de 

julio, agosto y septiembre, si bien preparatorio preliminar de 

esta etapa procesal se destaca la mayoría son funcionarios 

administrativos de carrera, quisiera preguntarle a usted eh 

que está haciendo para ejecutar esta estrategias hacia la 

prevención y lucha contra la corrupción, ya lo había mencionado 

arriba las tareas misionales de cada digamos secretaria o 

instituto descentralizado, seria eso no mas presidente 

muchísimas gracias. 

PRESIDENTE: bueno entonces terminada, ah tiene el uso de la 

palabra el concejal Luis Ávila. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTAÑEDA: presidente 

gracias por el uso de la palabra, un cordial saludo para usted, 

para el doctor juan Carlos que es su apellido, José Carlos, 

pues usted, de entrada nos dice de que hay unos procesos y que 

obviamente por, por tema de ley pues se tiene que tener reserva 

del sumario y todo, pero pienso que nosotros como corporación 

somos los que hacemos el control también, control político y 

entre eso le hacemos control político a la administración a 
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ustedes, entonces yo pienso que si venimos y de entrada venimos 

con los taches arriba pues yo pienso que como que no es la 

manera más correcta de venir al concejo de Bucaramanga que es 

donde nosotros autorizamos los presupuestos y, y que usted 

venga y nos diga no es que acá yo voy a responder lo que yo 

pueda responder, literalmente es lo que, lo que entiendo que 

nos dijo, entonces pues cuando en algunas plenarias nosotros 

hemos hablado, le hemos dicho, incluso yo se lo he dicho al 

alcalde, sus secretarios y algunos directores tienen el ego 

muy alto y el concejo de Bucaramanga se debe respetar, entonces 

yo si quiero hoy que usted nos diga porque hay muchos procesos 

donde se ha manejado el tema disciplinario y que usted tiene 

que responder por eso, por ejemplo como el tema de secretaria 

de educación donde encontramos a varios docentes que están en  

proceso de investigación y que hay algunos que aún siguen 

dictando clases, entonces cual es la garantía que le estamos 

brindando a nuestros niños y niñas que están yendo a las 

instituciones y que el profesor esta investigado, también he 

sido muy crítico con el tema del alumbrado público, ayer en la 

marcha de los niños  no se tocan, encontramos que en la calle 

36 encontramos que el alumbrado público estaba encendido y hay 

un proceso donde se le ha venido haciendo diferentes controles 

políticos al alumbrado público y quien responde, porque 

alumbrado público no puede ser de que nosotros estemos pagando. 

PRESIDENTE: tiene dos minutos para terminar. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTAÑEDA: gracias 

presidente, estemos pagando el impuesto de alumbrado público y 

el alumbrado público no esté funcionando, entonces quien debe 

responder y de donde ustedes han abierto algún un proceso de 

eso, eso es lo que quisiéramos saber, porque los ciudadanos 

están pagando y nosotros vemos el alumbrado público que no 

funciona, la carrera 15 el fin de semana día eh viernes, toda 

la carrera 15 está el alumbrado público apagado en la noche, 

hemos hecho diferentes controles políticos también al tema del 

seguimiento y control a los programas de habitabilidad en 

calle, porque hemos encontrado puntos álgidos que no se está 

haciendo el programa de habitabilidad en calle o que se le está 

haciendo el seguimiento como es y se nos está volviendo unos 

focos muy fuertes en la ciudad y aquí hay un acuerdo municipal 

doctor para que se haga valer y respetar el acuerdo 024 baterías 

sanitarias para el habitante en condición de calle, quien va 

responder porque eso acá parece un pin pon, es más le voy a 

invitar a usted el día martes, martes o miércoles y le hago la 

invitación para que vengamos a una mesa de trabajo que va haber 

acá frente a ese tema de las baterías sanitarias de habitantes 

en condición de calle que hay que cumplir ese acuerdo 

municipal, la vigencia anterior el gobierno anterior estaba 

cumpliendo con el plan piloto y tenían unas baterías sanitarias 

portátiles, hoy por hoy el parque de los niños hasta ahora 

volvieron a reparar las baterías sanitarias del parque de los 

niños, entonces son procesos internos disciplinarios que se 

pueden abrir porque no se están cumpliendo y otro que le dejo 
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también y que también lo voy invitar, un contrato donde ya las 

canchas de SQUASH del centro comercial acrópolis ya están 

terminadas, el contratista, el que tenía el manejo era 

FINDETER, el contratista no, y porque FINDETER no le ha 

entregado las canchas de SQUASH al municipio de Bucaramanga, 

gracias presidente. 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el concejal Henrry 

Gamboa. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA VARGAS: presidente buena 

tardes, pues quería preguntarle dos cositas al director de la 

oficina de control interno, es que cuando nosotros llegamos a 

este, a  este periodo eh hubo mucho ruido sobre las obras 

inconclusas, que proceso lleva disciplinarios en estas obras, 

porque son muchas obras y aun a hoy siguen algunas inconclusas, 

entonces, si quiero saber cómo van esos procesos que han 

adelantado pues como para tener claridad en eso y el otro tema 

que mis compañeros han tocado también lo de alumbrado público 

porque en el año anteriores, hubo mucho ruido en eso pero no 

he visto como sanciones, quisiera saber cómo va ese proceso eh 

como va esa sanción, muchas gracias presidente.  

PRESIDENNTE: y por último tiene el uso de la palabra el concejal 

Oscar, concejal Oscar Diaz. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. OSCAR JAVIER DIAZ LAYTON: gracias 

presidente, no, quiero hacer una consulta eh pequeña y es si, 

si, si en algún disciplinado involucrado en los procesos que 

adelanta el despacho de ustedes ha solicitado poder preferente 

a la personería esto con fin de dar, de dar transparencia a 

estos, a estos procesos, gracias presidente. 

PRESIDENTE:  y tiene el uso de la palabra el concejal Cristian 

Reyes. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: gracias 

presidente, pues siempre yo he dicho, buenas noches para los 

presentes, saludar a toda la oficina de control interno, 

siempre he dicho que esta es una oficina muy importante porque 

sirve para, más que para vigilar es mejorar los procesos que 

tiene la administración uno a uno, desde los diferentes 

despachos que eh, pues me gustaría también saber si hay unos 

procesos de socialización, de capacitación para evitar que se 

caigan en faltas disciplinarias, en evitar que no se contesten 

las PQR, los derechos de petición, de que los funcionarios 

porque es que sabemos que hay una transición entre una 

administración y otra, pues casi que el 70%, casi que el 70% 

de los funcionarios cambiaron por la nueva administración y 

pues algunos de ellos de pronto no han trabajado en lo público 

que no es un pecado, pero pue si hay que hacerles ese proceso, 

me parece que la oficina de que usted lidera es muy importante 

para esto, también la secretaria de interior ah el tema de la 

situación de los inspectores, de los proceso que allí hay de 

pronto que tienen bastante años represados de ordenes de los 

jueces como la, el reintegro de bienes inmuebles que vienen en 
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espera esos temas de lanzamientos para la restitución de 

inmueble arrendado, entonces pues se mejoren esos procesos y 

el acompañamiento de los mismo para que pues podamos prestar 

un mejor servicio, gracias presidente. 

PRESIDENTE: terminada las intervenciones de los honorables 

concejales, le doy nuevamente el uso de la palabra al doctor 

José Guillermo Carlos Manosalva, para darle respuesta a los 

corporados. 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JOSE GUILLERMO CARLOS MANOSALVA JEFE 

DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO: gracias señor presidente, 

bueno voy hacer alusión de manera general, algunos aspectos 

que me parecen importantes tenerlos presente, primero que todo 

no quiero dar una mala   impresión, respecto de la presentación, 

mi propósito era digamos que demostrar un marco jurídico 

importante para tener presente, porque obviamente, eh nosotros 

adelantamos investigaciones que son reservadas y por, por tal 

motivo no puede ser de conocimiento público, por más que se 

quiera, entonces no quiero ser irrespetuoso frente a ese punto, 

nosotros desde la oficina y como ustedes se dieron cuenta hemos 

tratado de fortalecer el aspecto de socialización, un aspecto 

preventivo y nosotros hemos junto con el equipo visitado de 

los 47 instituciones educativas hemos visitado hasta el momento 

42, hemos aumentado más de unos 800%, respecto al año 

inmediatamente anterior, con el propósito de trabajar en el 

tema preventivo, nosotros desde la oficina digamos que hemos 

revisado la pregunta que me hace el señor concejal, respecto 

de porque hay tantas investigaciones disciplinarias pues es 

importante también tener presente que en, en la última 

modificación que se hizo al código disciplinario, las 

investigaciones propiamente dichas tiene ya la identificación 

del investigado, mientras que en las previas lo que buscan es 

la identificación, entonces por eso en lo primero que se hizo 

cuando se llegó con esta administración, fue revisar que 

investigaciones tenían que pasar a investigaciones 

disciplinarias, ya después de haber identificado el 

disciplinado, claro lo que hemos recibido durante este año, lo 

que se hace eso, es identificarlos, entonces por eso es que el 

señor concejal me dice que por qué tanto, es precisamente por 

eso, efectivamente y como les mostraba yo a ustedes digamos 

que tenemos dos nichos por así llamarlo, que tiene que ver con 

la secretaria de educación, lo que me decía el señor concejal 

respecto de los docentes, por eso hemos ido a las instituciones 

educativas a socializar lo referente con la función pública la 

que ellos realizan y efectivamente tanto los docentes eh 

administrativamente la secretaria de educación, me tomo un poco 

la, la vocería, no es el aspecto mío, pero ellos que realizan, 

ellos hacen un análisis de la situación y son ellos los que 

toman la decisión, luego de analizarla de mirar si el docente 

lo mueven para otro lugar o lo, lo colocan acá en la parte 

administrativa, ellos me informan a mí de esa situación, 

inmediatamente se hace una investigación, entonces acá respondo 

lo que me pregunta el señor concejal sobre las, lo del poder 
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preferente, en lo que va corrido del año nosotros hemos 

remitido, por competencia no hay investigaciones, por qué, 

porque las investigaciones que tengan relación con menores de 

edad, la procuraduría hace la visita a la oficina, ese  digamos 

que es el, el protocolo que ellos realizan, hacen la, la visita 

a la oficina, revisan el expediente y se lo llevan por poder 

preferente exactamente, entonces lo que va corrido de este año 

se han llevado nueve investigaciones en ese, en ese concepto, 

ellos van revisan en la investigación y se la llevan por poder 

preferente, eh lo que tiene que ver con las obras inconclusas, 

también les voy a dar información más detallada en, en un 

documento que voy hacerles llegar acá al concejo, pero 

efectivamente nosotros eh estamos adelantando por obras 

inconclusas más de 40 investigaciones, algunas tienen relación 

con informe de gestión, en la oficina de gestión que han pasado 

eh informes a la oficina de control interno disciplinario y se 

han iniciado esas investigaciones, una de ellas efectivamente 

es el tema del alumbrado pero como les manifestaba también al 

principio de la intervención, nosotros tenemos también por 

competencia disciplinaria la personería y la procuraduría, 

entonces el algunos monto, en algunos casos las investigaciones 

son también adelantadas por ellos, y ellos a veces nos piden 

las investigaciones por poder referente a las que tienen ellos 

y se llevan las investigaciones para ser adelantadas por ellos, 

entonces digamos que me, me eh a eso hago lución con respecto 

del tema, en el por ejemplo de la chatarrización que me, me 

indicaba el señor concejal, tenemos una investigación eh previa 

frente al tema, estamos adelantándolo, estamos pidiendo todo 

el protocolo con respecto el tema de alumbrado, y el tema de 

chatarrización, para poder identificar como les decía un 

momento en la investigación previa quienes son los presuntos 

responsables, para ya adelantar la investigación propiamente 

dicha, entonces eso de manera general señor presidente y 

señores concejales, gracias. 

PRESIDENTE:  muchísimas gracias al doctor José Guillermo, 

señor, tiene el uso de la palabra nuevamente Carlos Felipe. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: gracias 

presidente, yo quiero hacer énfasis en lo que pregunte, soy 

directo digamos cuál es su garantía de independencia en los 

procesos, si usted se comporta en redes como un activista del 

alcalde, como puede esperar uno que ejerza un control 

disciplinario independiente, respecto a los intereses del 

alcalde.  

PRESIDENTE: bueno y Pere, Pere que, quien más tiene preguntas 

honorables con, no, tiene nuevamente el uso de la palabra 

doctor José Guillermo para darle respuesta al concejal 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JOSE GUILLERMO CARLOS MANOSALVA JEFE 

DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO: gracias, pues frente a ese 

punto señor concejal, voy hacer lución a un aspecto que 

inclusive en las socializaciones que les doy a los profesores, 

les manifiesto, lo primero es que mis posturas son netamente 
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jurídicas, en qué sentido, dentro de las investigaciones pues 

no solamente, no solamente las, las se hace una instrucción de 

manera somera porque no es el objetivo señor concejal, nosotros 

hacemos una investigación revisando y protegiendo el debido 

proceso de quien hacen parte de las investigaciones, eso es 

los sujetos procesales, en otra de otra manera si de alguna, 

en alguna ocasión llega a verse o llega a indicarse algún tipo 

de señalamientos por parte de quien instruye es decir por parte 

de quien está hablando, puede ejercer el poder preferente la 

procuraduría, como lo acabo yo de manifestar, entonces digamos 

que como lo acabo de indicar yo, digamos que doy cuentas a la 

procuraduría, a la personería, porque ellos si desean llevarse 

la investigación, pueden llevarse la investigación, eso por un 

punto y lo segundo señor concejal, también es importante 

indicar que la oficina de control interno disciplinario, no 

solamente recae en quien habla, en qué sentido, la oficina 

tiene una división de funciones, hay uno que instruye que es 

el que habla, pero el juzgamiento en primera instancia está en 

la secretaria jurídica y en segunda instancia está en el 

alcalde, entonces digamos que yo no tomo la última decisión, 

también la persona, los quejosos si llegan a estar en 

desacuerdo con la decisión, inmediatamente pueden interponer 

el recurso o pueden ir a la personería, a la procuraduría. 

Indicar que están en desacuerdo con la decisión que tome, 

gracias. 

PRESIDENTE: terminada las intervenciones señora secretaria por 

favor continuemos con el orden del día. 

SECRETARIA: si señor presidente, quinto punto del orden del 

día, lectura de documentos y comunicaciones, señor presidente 

no hay documentos, no hay comunicaciones por leer. 

PRESIDENTE: sigamos con el orden del día señora secretaria. 

SECRETARIA: sexto punto proposiciones asunto varios, señor 

presidente no hay proposiciones radicadas sobre la mesa de la 

secretaria general, estamos en el punto de asuntos varios, sin 

más solicitudes del uso de la palabra señor presidente, siendo 

las 6:51 le informo ha sido agotado el orden del día.  

PRESIDENTE: agotado el orden del día, muchísimas gracias a la 

administración a los honorables concejales a las personas que 

nos acompañaron en el día de hoy y se les informara por medio 

electrónico la próxima. 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 

Y así mismo las firmas del presidente de la corporación y la 

firma del secretario general. 
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